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GOC-2016-721-O36
TRIBUNAL SUPREMO POPULAR

M. Sc. CARIDAD M. FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO 
DE GOBIERNO Y DEL TRIBUNAL SUPREMO POPULAR.

CERTIFICO: que el Consejo de Gobierno de este tribunal, en sesión ordinaria cele-
brada el día quince de junio del año dos mil dieciséis, adoptó el acuerdo que copiado 
literalmente dice así:
Número 92.- Se da cuenta con consulta formulada por la presidenta de la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo Popular, del tenor siguiente:

“En los últimos meses, se han recibido en los tribunales provinciales populares del 
país, varios asuntos por los delitos de actividades económicas ilícitas, contrabando y 
evasión fiscal, sobre los que han surgido divergencias en relación con la interpretación 
y aplicación de sus elementos integradores, afiliándose, indistintamente, a dos criterios 
interpretativos sobre la existencia o no de estos ilícitos penales a partir de la esfera de 
actuación administrativa que se establece en la legislación específica que regula estas 
diversas materias.

En algunos de estos casos, el acusado ostenta la condición de trabajador por cuenta 
propia; y en viajes a otros países adquiere personalmente o mediante otra persona que 
actúa por encargo de aquel, determinadas cantidades de productos o mercancías cuya im-
portación está permitida en el país, y luego de su declaración en la Aduana y de los pagos 
correspondientes, se autoriza su introducción al territorio nacional; con la particularidad 
de que, con posterioridad, las destina a la venta o a otras actividades con fines comercia-
les; autorizadas o no por su condición de titular de formas de gestión no estatal.

En otros casos, el comisor utiliza una red de personas para realizar las compras fuera 
del país, con el propósito de vulnerar los mecanismos y regulaciones aduanales vigentes 
en el territorio nacional.

Los que consideran que tales conductas deben tener protección en el derecho penal 
sostienen que la interpretación del artículo 233 del Código Penal respecto al requisito de 
cumplimiento de las disposiciones legales, se extiende no solo al momento de la entrada, 
sino al destino que se le dan a los productos que fueron autorizados a introducir, por tanto, 
aunque la Aduana General de la República no haya confiscado los productos o mercancías 
que pueden tener fines comerciales, si el ciudadano los importó con estos propósitos y con 
ese fin lo utilizó, sin haber declarado la verdadera finalidad comercial ante las autoridades 
aduaneras, se puede configurar el delito de contrabando y también el de evasión fiscal, 
porque de esa forma evita también el pago de los impuestos. Mientras que, el sustento 
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básico para justificar el delito de actividades económicas ilícitas, tiene relación con la 
propia utilización en nuestro país de estos productos o mercancías con fines comerciales 
no autorizados legalmente o en aquellos que si lo están, pero infringiendo lo establecido 
en las regulaciones instituidas para el ejercicio del trabajo por cuenta propia.

Otros, son partidarios que no siempre se integran esos ilícitos penales, una vez que el 
ciudadano declaró todas las mercancías y abonó los impuestos correspondientes, sin que 
se les haya confiscado por parte de la Aduana los productos y mercancías aunque pudieran 
tener fines comerciales, por entender que son legales, ya que fueron cumplidas las nor-
mativas vigentes e igual acontece con el que utiliza los mencionados productos, artículos 
o mercancías importados legalmente, en actividades de ventas no autorizadas por Ley, o 
en la realización o prestación de servicios legalmente autorizados, pero infringiendo lo 
establecido en las regulaciones, o por quien no tiene la licencia de trabajador por cuenta 
propia porque estas conductas tienen reproche en el derecho administrativo mediante el 
Decreto-Ley No. 162, de 3 de abril de 1996,“De Aduanas”, en la Resolución No. 206, de 
30 de junio de 2014 del Jefe de la Aduana General de la República y en el Decreto-Ley 
No. 315, de 4 de octubre de 2013, “Sobre las infracciones personales de las regulaciones 
del trabajo por cuenta propia”, específicamente en sus artículos 5 y 6; porque el principio 
de mínima intervención que preside el derecho penal solo justificaría su utilización en los 
casos que tengan peligro social o por atacar de manera grave la economía del país, como 
sería el caso de la utilización de redes asociativas para vulnerar, los mecanismos y regu-
laciones aduanales vigentes”.

La consultante se afilia a este último criterio.
El Consejo de Gobierno, en uso de la facultad conferida mediante el artículo dieci-

nueve, Apartado Uno, inciso g) de la Ley No. 82 de 1997, “De los tribunales populares”, 
tomando en cuenta la situación descrita y ante la necesidad de propiciar una práctica 
judicial correcta y uniforme para resolver adecuadamente los casos referidos, así como 
atendiendo a la propuesta formulada por los integrantes del Grupo de Trabajo Temporal 
dispuesto por el Presidente del Tribunal Supremo Popular y escuchado el criterio de la 
Fiscalía General de la República, de la Secretaría del Ministro del Interior, de los jefes de 
la Dirección General de la Policía Nacional Revolucionaria y de Investigaciones Crimi-
nales y Operaciones del Ministerio del Interior, respectivamente, de la Ministra de Traba-
jo y Seguridad Social, del Jefe de la Aduana General de la República y de la Secretaría del 
Consejo de Estado, acuerda evacuar la consulta formulada en los términos del siguiente:

DICTAMEN No. 449
Las transformaciones introducidas en nuestro modelo económico, han originado cam-

bios en la legislación administrativa, con el propósito de reprimir en ese ámbito las con-
ductas que se mencionan y que expresamente se recogen en el Decreto-Ley No. 315, de 
4 de octubre de 2013, “Sobre las infracciones personales de las regulaciones del trabajo 
por cuenta propia”, específicamente en sus artículos 5 y 6.

De otra parte, el Decreto-Ley No. 162, de 3 de abril de 1996, “De Aduanas”, establece 
en su artículo 39 que la determinación de la naturaleza no comercial de una importación, 
a todos los efectos aduaneros, corresponde a esa autoridad en el ejercicio de su función 
de control, deduciéndose de manera clara y terminante de este precepto que son los fun-
cionarios de Aduana los únicos encargados y habilitados legalmente para dictaminar y 
decidir sobre la naturaleza, comercial o no de una importación.

Esta función se realiza sobre la base de criterios y cifras cuantitativas, debidamente 
establecidas en la Resolución No. 206, de 30 de junio de 2014, del Jefe de la Aduana 
General de la República, que fija las cantidades que esa entidad tendrá en cuenta para 
determinar el límite del carácter comercial de las importaciones que realizan las personas 
naturales, en atención a los montos de un mismo artículo, producto o misceláneas; su na-
turaleza, función o la reiteración de las importaciones, e incluso dispone que “cuando se 
detecte el carácter comercial en los productos o artículos que se pretendan importar por 
las personas naturales, las autoridades aduaneras facultadas aplicarán el decomiso a la 
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totalidad de los mismos, con excepción de los efectos personales o de las cantidades que 
excedan el límite establecido y efectuará el despacho del resto de los artículos o produc-
tos, conforme a lo establecido y según el método que proceda”.

Lo anterior corrobora el criterio de que la entrada al territorio nacional que asuman o 
ejecuten las personas naturales en cuanto a artículos, productos o misceláneas, que no so-
brepasen los límites prefijados en la aludida Resolución No. 206, de 30 de junio de 2014, 
del Jefe de la Aduana General de la República-, será plenamente legal y admitida, siempre 
y cuando se satisfaga además, el pago de los aranceles establecidos.

De lo expuesto, se advierte la improcedencia de que se tipifique el delito de contraban-
do, previsto en el artículo 233, inciso a), del Código Penal, o el de evasión fiscal, cuando 
las importaciones son realizadas por las personas cumpliendo las disposiciones legales de 
Aduana y se abonan los aranceles, porque estas modalidades delictivas se integran cuan-
do se produzca la introducción (importación) o se intente introducir en el país mercancías 
sin cumplir con las disposiciones legales, o utilizando mecanismos fraudulentos o de 
ocultación a la autoridad Aduanal, y además no se paguen los impuestos que correspon-
den, con la consecuente afectación al erario público, lo que también podrá ser entendido 
en ese sentido, cuando el comisor actúa mediante redes asociativas con el propósito de 
burlar las regulaciones y mecanismos aduanales establecidos.

No es correcto alegar, como único sustento para defender la posición de integración 
del delito de contrabando, el silencio que pueda asumir una persona en su condición de 
viajero, ante los funcionarios de Aduana, respecto al real y futuro destino comercial que 
perseguía con los artículos importados en esas circunstancias, pues esa clase de declara-
ción, sobrepasa los límites de lo exigido por la normativa aduanera, que en ese sentido 
solo establece el deber de declarar, de forma verbal o por escrito, - a los fines del control 
aduanero-, todo lo que traigan consigo que no forme parte de sus efectos personales, sin 
que estén obligados a detallar con qué finalidad específica se importa cada artículo, mer-
cancía o producto, pues los límites establecidos en la legislación aduanera constituyen 
una presunción del carácter no comercial de la introducción de los bienes y mercancías al 
territorio nacional.

El término “habitualmente”, que precisa el artículo 234 del Código Penal, presupone, 
de un lado, la repetición de los actos, lo que de por sí impide la continuidad, y, del otro, 
una cierta permanencia en la realización de la actividad, revelada por la reiteración de la 
conducta, sin que sea necesario que constituya un medio de vida, y teniendo, como requi-
sito esencial, que los bienes adquiridos procedan de una actividad de contrabando, lo que 
deberá ser acreditado, racionalmente, en las actuaciones.

La utilización de los productos, artículos o mercancías importados legalmente en ac-
tividades de ventas no autorizadas por Ley, o en la realización o prestación de servicios 
legalmente autorizados pero infringiendo lo establecido en las regulaciones, o por quien 
no tiene la licencia de trabajador por cuenta propia, tienen respuesta en el ámbito ad-
ministrativo, a tenor de lo dispuesto en el Decreto-Ley No. 315 de 15 de enero de 2014 
“Sobre las infracciones personales de las regulaciones del trabajo por cuenta propia”, en 
los artículos 5, incisos a), b) y f); 6 inciso d), que regulan las multas a imponer y en el 17, 
que autoriza el decomiso de instrumentos, herramientas y materias primas que se utilicen 
en el trabajo por cuenta propia.

De lo que se concluye, que tales conductas solo podrán integrar el delito de actividades 
económicas ilícitas previsto en el artículo 228 del Código Penal en los casos reiterativos o 
aquellos que por su magnitud representen un peligro social u ocasionen un grave perjuicio 
a la economía del país, en atención a la valoración de las características, circunstancias y 
entidad del hecho.

Hágasele saber lo anterior a las salas de la materia penal del Tribunal Supremo Popular 
y comuníquese a los presidentes de los tribunales provinciales y territoriales militares, a 
los fines de su cumplimiento, así como para que, por su conducto, se le dé a conocer a los 
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tribunales de sus respectivos territorios; al Fiscal General de la República, al Ministro del 
Interior, al Presidente de la Junta Nacional de Bufetes Colectivos, a la Ministra de Traba-
jo y Seguridad Social y al Jefe de la Aduana General de la República y publíquese en la 
Gaceta Oficial de la República, para general conocimiento.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA, EXPIDO 
LA PRESENTE EN LA HABANA, A CINCO DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS. 
MINISTERIOS
______

GOC-2016-722-O36
COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA

RESOLUCIÓN No. 168/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia presentada por la 
compañía panameña GERMAN – TEC (PANAMÁ), S.A., y del análisis efectuado se ha 
considerado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia en el Registro Nacional de Sucur-

sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, de la compañía panameña GERMAN – TEC (PANAMÁ), S.A. 

SEGUNDO: La compañía panameña GERMAN – TEC (PANAMÁ), S.A., a partir de 
la renovación de la Licencia estará autorizada a la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 
que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que am-
paran las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, a 
la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 
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PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los seis días del mes de julio de dos mil dieciséis. 
Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES A GERMAN – TEC (PANAMÁ), S.A.

Descripción
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________
GOC-2016-723-O36
RESOLUCIÓN No. 169/2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia presentada por la 
compañía española CECAUTO LOGÍSTICA S.L., y del análisis efectuado se ha conside-
rado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia en el Registro Nacional de Sucur-

sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, de la compañía española CECAUTO LOGÍSTICA S.L.

SEGUNDO: La compañía española CECAUTO LOGÍSTICA S.L., a partir de la reno-
vación de la Licencia estará autorizada a la realización de actividades comerciales rela-
cionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que am-
paran las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comer-
cio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco 
Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la 
compañía ACOREC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
la Presidenta de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los seis días del mes de julio de dos mil dieciséis.
Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A CECAUTO LOGÍSTICA S.L.
Descripción

Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
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Descripción
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros 
y placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas

________________
GOC-2016-724-O36
RESOLUCIÓN No. 170/2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
Licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia presentada por 
la compañía mexicana UNIVERSAL DE SERVICIOS Y REPRESENTACIONES USR, 
S.A. DE C.V., y del análisis efectuado se ha considerado procedente acceder a la solicitud 
formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia en el Registro Nacional de Sucur-

sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, de la compañía mexicana UNIVERSAL DE SERVICIOS Y 
REPRESENTACIONES USR, S.A. DE C.V.

SEGUNDO: La compañía mexicana UNIVERSAL DE SERVICIOS Y REPRESEN-
TACIONES USR, S.A. DE C.V., a partir de la renovación de la Licencia estará autorizada 
a la realización de actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel 
de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que am-
paran las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
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CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del 
Comercio Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente 
del Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Pre-
sidente de la compañía ACOREC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corres-
ponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los seis días del mes de julio de dos mil dieciséis.
Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR
ACTIVIDADES COMERCIALES A UNIVERSAL DE SERVICIOS Y 

REPRESENTACIONES USR, S.A. DE C.V.
Descripción

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles 
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte 
Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 10 Cereales 
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados 
para animales 
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Descripción
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación 
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Descripción
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________
GOC-2016-725-O36
RESOLUCIÓN No. 172/2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de inscripción de Licencia presentada por la compañía 
italiana NEOS S.P.A., y del análisis efectuado se ha considerado acceder a la solicitud for-
mulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la licencia de la compañía italiana NEOS S.P.A., 

en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la compañía NEOS S.P.A., en Cuba, a partir de 
la inscripción de su Licencia, será la realización de la actividad de transporte aéreo de línea 
y chárter.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que am-
paran las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado.
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COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC, S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades na-
cionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera, a los seis días del mes de julio de dos mil dieciséis.
Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera
________________

GOC-2016-726-O36
RESOLUCIÓN No. 173/2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia presentada por la compañía 
panameña COMERCIAL TOLEDO, S.A., y del análisis efectuado se ha considerado pro-
cedente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia ante el Registro Nacional de Sucursa-

les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba, de la compañía panameña COMERCIAL TOLEDO, S.A.

SEGUNDO: El objeto de la compañía COMERCIAL TOLEDO, S.A., a partir de la 
renovación de su Licencia, será la realización de las actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que am-
paran las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.
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COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, 
al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., 
al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía 
ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

seis días del mes de julio de dos mil dieciséis. 
Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A COMERCIAL TOLEDO, S.A.
Descripción

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles 
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte
Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricultura 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 10 Cereales 
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales 
o medicinales; paja y forrajes 
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados 
para animales 
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Descripción
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de 
los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 
isótopos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones 
pirofóricas; materias inflamables 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 50 Seda 
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de 
papel 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
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Descripción
Capítulo 60 Tejidos de punto 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes 
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores 
artificiales; manufacturas de cabello 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 
preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; bisutería; 
monedas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios 
Capítulo 93 Armas, municiones, y sus partes y accesorios 
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Descripción
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades 

________________
GOC-2016-727-O36
CONSTRUCCIÓN

RESOLUCIÓN No. 862/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Mármoles Cubanos, del Ministerio de la Construcción 
de la provincia de La Habana, ha solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer 
como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Mármoles Cubanos, del Ministerio de la Construcción de la provincia de La 
Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar  la  Inscripción de  la Empresa Mármoles Cubanos, del Ministerio 

de la Construcción de la provincia de La Habana, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa Mármoles Cubanos, podrá ejercer como Constructor autorizada para la realiza-
ción de los siguientes servicios:
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Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 

a) Colocación de elementos constructivos de mármol u otro material pétreo en pisos y/o 
paredes.

b) Restauración de paredes enchapadas con mármol, piedra jaimanita o piedra capellanía.
c) Colocación de encimeras y tabicas, así como piezas especiales en mármol, granito o 

similares
1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Todo Tipo de Obras.
TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expe-

dirá por un término de treinta y seis  (36) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-

sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 18 días del mes de julio de 2016.

Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción
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